
 

Memorando Nro. GADMCJS-SC-2026-0087-M-GD

La Joya de los Sachas, 21 de abril de 2026

PARA: Sra. Mgs. Linda Leyda Sancan Lino
Directora de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial 

ASUNTO: Solicitud de informes relacionados con proyecto de ordenanza 

 
De mi consideración: 
  
En ejercicio de mis atribuciones como Concejala Alterna del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, y en el marco del análisis
del proyecto de ordenanza denominado: 
  
“LA ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL BIEN
INMUEBLE, LOTE DE TERRENO URBANO SIGNADO CON EL NÚMERO 02,
MANZANA 05, UBICADO EN LA CALLE EL MORETAL Y CALLE LOS
HIGUERONES, LOTIZACIÓN SANTA ELENA, PARROQUIA SAN SEBASTIÁN
DEL COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA”, el cual ha sido remitido mediante Memorando Nro.
GADMCJS-DGP-2026-2278-M-GD de fecha 15 de abril de 2026; 
 
En virtud de lo expuesto, solicito de la manera más comedida se sirva disponer a quien
corresponda la remisión de los siguientes documentos: 

1.  Informe No. 001-LC-GADMCJS-2025, de fecha 18 de marzo de 2025.
2.  Informe Técnico CRT-LC-N° 001-2025-GADMCJS, mismo que consta como

respaldo dentro del borrador del proyecto de ordenanza antes referido.

La presente solicitud tiene como finalidad contar con los insumos técnicos y legales
necesarios para un adecuado análisis, debate y eventual aprobación del proyecto en
mención, garantizando el cumplimiento de la normativa vigente y la correcta toma de
decisiones en beneficio de la ciudadanía. 
  
Agradezco de antemano su atención y colaboración, y solicito que la documentación
requerida sea remitida en el menor tiempo posible a este despacho. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200227078** 
Blga. Vilma Rubi Carchi Carchi
CANCEJALA ALTERNO  
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Memorando Nro. GADMCJS-SC-2026-0087-M-GD

La Joya de los Sachas, 21 de abril de 2026

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-2026-2278-M-GD 

Anexos: 
- PRIMER BORRADOR ORDENANZA PH- ING ARTURO ANASCO (2).pdf
- OFICIO20260112_08491439.pdf
- PRIMER BORRADOR ORDENANZA PH- ING ARTURO AÑASCO- SUBSANADO 19
MARZO 2026 -CORREC.docx

NUT: GADMCJS-2026-4962 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Mayra Rocío Balseca Pincay  SG  2026-04-21
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